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DE S. MA.c~ . 
.. , 

Y SENO.RES DEL CONSEJO. 

POR LA QUAL SE :JVIAND½.N ·O:BSERVAR, 
y guarcbr en las sucesivas levas las reglas insertas, que 
tratan de la aplicacion á. la marina de los mozos sanos, 
y robúsros desechados para el servicio de las armas por 

no tener la talla : de los v,1gos i n~ptos para él , y 
el de la mari n:1, y conduccion á sus respeélivbs 

dcítinos , con lo demas que 
se expresa. 

Año 

EN JVIADRID: EN LA IMPRENTA DB DoN Pnnn.o MARIN .. 

Y RE/1,JPRRSO EN BILBAO: 
Pon. r A V lllDA DE ANTON10 ni: E(,USQu11 A, 

Impresora del nL N. y l\1. L. Scñorio de Vizc1 ya. 
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. Do~ CARLOS POR LA GRACIA DE oros, 
k ey de Caftilla , de Leon ., .de Aragon , de las dos Si ... 
cillas , de Jerusalén ., d~ N avarra , de Granada , de Tole- 
do ., de Valencia , de Galícia ., de Mallorca ., de lVIenor- 
ca, de Sevilla, _de Cerdeña, de Córdova , d~ Córcega, de 
Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algeciras., de Gibral- 
tar, de las Islas de Canaria , de las Indias Orientales , y 
Occidentales , Islas ~- y 1"icrra-Firme del Mar Océano; 
Archiduque de Austria ; , Duque de Borgoña , de Brá- 
banre, y de Milán ; Conde de Abspurg , de Flandes, 
Tirol , y Barcelona , Señor de. Vizcaya , y de lVIoli- 
na , &c. _A .los del mi Consejo , Prefidente , y Oi .. 
dores de mis Audiencias i, y Chancillerías , sus Salas del 
Crimen , y á todos los Corregidores , Afiftente., Gober ... 
nadores , Alcaldes Mayores, y Ordinarios , y otros J ue- 
zcs , y J ufiicias d~ eítos mis Reynos , aíi de Realengo, 
como de Seiiorio , Abadengo , y Ordenes , , tanto á los 
que ahora son , como á los que serán de aqui adelante: 
SABED ~ Que con motivo de las levas anuales que se 
han hecho ·en el Reyno durante la próxima guerra, que 
acaba de terminarse felizmente, y 1:.t que resolví se egc- 
curase de tres mil hombres en principios del año pró- 
ximo pasado con el fin de apurar antes de recurrir á las 
quintas los medios mas suaves , y fáciles , se hicieron 
al mi Consejo varias representaciones por diferentes Cor- 
regidores , y J ufticias del Reyno, preguntando e\ defti- 
no que debían dar :i los levas ineptos para el servicio de 
las armas , desechados por los Oficiales e1icarg1do.; de su 
recibo , lo; unos p r hallarse con males h:1bitu:1lcs, ótros 
por no llcg.1r á la ta'Li ., y algunos por pasar de la ed.id 
de q uarcnt.i a110s. En vifla de dichas rcprc<;c11t:1cioncs, 
y figuicndo el espirit u del Articulo XL. de la Real 
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Ordenanza de levas de flete de 1VIayo de mil· setecien- 
tos' setenta y cinco ., tomó el mi Consejo en los casos 
particulares las providencias que tuvo por .couvenicnre, 
para dar deítino á éílos desechados , y que no fuesen 
'detenidos en fas cárceles , ni volviesen á vagar impune- 

mente .. Al mismo tiempo reconoció que los robos , y 
excesos que freqüentemenre se notan , · se cometen por 
fas personas vagas , y ociosas , debiéndose praéticar por 
lo mismo la · Ordenanza de leva con el mayor rigor , y 
exáétitud , cafügando toda orniíion , ó condescendencia, 
desechando los pretextos, y excepciones eftudiadas con 
que los vágos procuran aparentar aplicacion , que' no tie- 
nen al servicio , ú oficio ; y ettimando · preciso se obser- 
vase una regla conítante por todas las Jufticias, y Juc- 
zes para proceder con uniformidad en el deftino que de- 
bía darse á los vagos ineptos para el servicio de las ar- 
mas , examinó eíl:e asunto con la atenclon , y cuidado 
que correspondía á su gravedad, extendiendolo á otros 
puntos suftanciales , que resultaban de la egecucion de 
la misma leva , y que igualmente requerian un reme- 
dio eficáz para atajar inconvenientes , que debían preca- 
verse , fiendo uno de ellos el de los daños que causava 
la multitud de vagos , que se juntaban en los arsena- 
les , y de que de mi Real órden enteró al Consejo el 
Conde de Floridablanca , mi primer Secretario de Efta- 
do en oficio de veinte y cinco de Febrero de dicho año 
próximo pasado. Con inteligencia de los casos particu- 
Iares , que acreditaban las clases de vagos , que comun- 
mente havian fido desechados para el servicio de las ar- 
m.is , de lo que producian los demás expedientes que 
se h.ivian promovido sobre et deñino de éíl:os , y su sub- 
fifrcnci.i , y sobre la conducion , y :iplicacion de los que 
eran h ibilc: para 1.1s armas , y marina ; tenicnd pre- 
sente lo q uc en razon de todo expuso el Conde de 
C.1rnponünc;s ficndo mi primer Fiscal , me propuso el 

Consejo su parecer en Consultas de veinte y ocho de 

Fe- 



Febrero , dlez y ocho, y veinte y fiete de Marzo , f 
primero de Abril del mismo afio. Y..-ent':rado Yo cui ... 
dadosamenre de todo , deseando reuriir baxo de una pro- 
videncia todos ,los· puntos, que reqóiei-en déclaracion 6 

- ' ' rezla conírante para remover · en lo} süceíivo todos los 
~ - ' r   . 

eftor.vos , -ó embarazos , q ue han ocúrrido en lo pasado, 
conformandome suíiancialmenre co11 el dictamen del mi . 

'Co"nsejo rnan1f6ftado en las citadas .Consultas ' ]?Ot' mi 
Real· resolución á ellas he venido en declarar , .y man- 
dar que en las suceíivas levas s~ - observen las reglas 
fíguientcs, 

PRIMERA. ,. - 

Los mozos sanos , y róbuítos que [ueserí desechados 
·para el servido de las armas por no tener la talla. cor- 
respondiente ; se aplicaran á 1a lnirit1a, en donde se adrni- 
tiran para el servicio de Batallones·, conduciendolos á· 
las Cajas , que por mi Real órdcn que se comunicó en 
diez y· ocho de Julio de mil setecientos setenta y qua ... 
tro mande eítablecer en lós tres Departamentos d~ Cadiz, 
Ferrol , y Cartagena , para dcpófito de las carzeles de 
los sentenciados por las J uíticias á servir en la tropa de 
marina , y son los figuientes. 

CADJZ. ---- 
Sevilla . 
Mn lag-1 ....  
Ecija . 
Xeréz . 
Ayamonte. 
Cáceres ....  

FERROL. _, _ 

Tuy . 

CARTAGENA. 
--..-.&.d ·--- 

l\1adrid..... GranadJ . 
Astorga..... · Valencia .. 
Avilés....... Albacctc . 
Burgos..... Murcia. . 
SantiJgo... Orihuela . 
Valladolid. Lorca . 

Elche . 

CLlCJlC:t .. . ....... ........  

Zaragoz.1 . 
Barcelona por ma vor, 
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-, · . 9.or,f~rn;i~\: .lo. que tengo resÍ,!elt,~ ·,en la citada.~¡ 
Real. órden s~ .depofirarán los, vagos. .aplicados al servicio 
de marina en l;.1¡5_' cárceles de las respectivas Cajas; y en 
'habiendo. ~: 1~ -ni.épos, diez en qualquiera de ellas , avi- 
sarán las Ju~tii~af ,ª}: Comandante Gener~l. respeétiyo, pa- 
ra que cn~b1c }.:~r,~1d¡.1s- de ,tr.ol?a _proporcionada , que los. 
conduzca a la Capital .del Departamento, fiendo del car- 

·go :d.e.\qs ~uqo}os '1reyar los vagos hafta la Caja mas in- 
mediara ; y que desde el dia que los entreguen en .ella 

, abonen los Intendentes de las Provincias á que corres- 
penda el. pan , y prest de - cuenta de mi Real Hacienda, 
como fí y~ .~ftu,vicran .en los Departan~entos , haíia su 
arribo á e.Has'; donde se les deílinará á los Batallones fi 

 "~ f .. . 

huviere cabirniento , Y. fueren a propoíito , ó aplicará 
al servicio de los baxeles, segun tengo resuelto ; en cu- 
ya éons_eqq_ensi~1 se entenderán las Juíl:icias con los In- 
tendet1te,s de l~s Provínclas , y Comanda:nte.s de Íos D~- 
partaruentos _ de marina en .su~ respectivos casos , y es- 
pecialniente las ~e)as mismas Cajas , en la inteligencia 
de havcrse renQv~?~ ~as órdenes. 

III 

Los v:1gos ineptos para el servicio de las armas , y 
del de marina , que no tuvieren otro delito que eíie vi. 
cio , y también los muchachos de corta edad que fu e- 
ren aprendidos por vagos se remitirán á los Hospicios, 
Casas de Misericordia del P,1rtido , ó de b Capital de la 
Provin-.:i.1 , p.ir.i que se les inftruya en las buenas cos- 
tu mbrcs , y les h,1g.111 a prender oficios , y manufaétu- 
ra , tbndolcs ocup,1cion , y trJb,1jo proporcion:1do á sus 
fucrZ1 , ó que se apliquen al que ya supieren , á fin 
de que d.1ndo pruebas de su :iplicacion, y cnmiend.1 puc- 
d.in con el tiempo rc[tituirse á su patria , ó donde les 

con- 



' ·c.or,v.en·g;i f.ixat $tt dornicilió ~ .para :haceise veci-110s útiles, 
 ' f t 

y- oqúvibiuy:.en~~s, · · 
IV- 

' . 
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, , A efla clase de v.agos ., que por ha ver cumpli-do el 
tiempo. de su deítino á los Hospicios, ó por haber corre- 
gido sus collumbres , y dado pruebas de su· aplkacion; 
y enmienda se hallasen en dispoficion de que se. les dé 
su Iibertad , no se les concederá fin que primero ex- 
presen- el Puo.blo, en donde intentan fixar su domicilio, 
y entonces se les formará ? y entregará por los Direc- 
tores de los mismos Hospicios una certificaclon , en que 
$C exprese el· nombre; y apellido del interesado , de don- 
de ~s natura] , la licencia que se le ha concedido , y 
Pueblo ~ donde vá á fixar su reíidencia i previniendo 
t:u:nhi~n 41ª:~. debe dirigirse á é1 vía reéta hafta presen- 
tarse con la n¿1J:sn1a certificaclon á la Jufücia dél ta) Pue, 
hlq·, ~uf~n ~;tdmitirá ., y dará vecindario, cuidando de 
su conduda , y aplicación ·, fin permitirle que vuelva 
á. la· -.~ida olgazan~ , y vagante : pues de lo contrario 

.será responsable á las resultas. 
V 

 

No haviendo todavía en el Reyno. suficiente número 
.de Hospicios, y, Casas de Misericordia , y no debiendo 
mezclarse con los demás Hospicianos los vagos , qui ade- 
más de su vagancia se contemplen con vicios perjudi- 
ciales ;_ para que no les influyan sus resabios se dcfü- 
narán salas , ó lugares de corrección contiguas á los mis- 
mos Hospicios , en que con separacion eftos vagos resa- 
biados se empleen en los trabajos de las obras, huertas, 
y dernas faenas de la casa. 

VI 

En conseqüencia de lo dispucíl:o en el articulo :111rc- 

cedente , los Tribunales , y J ufticias no dcítinar~n :1 de- 

l in- 
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linqüente alguno, hombre, ó" muger .. a1 Hospicio, y Casa 
de ºM.isericorc\ia, ó Caridad con eíte nombre, para .evitar 
la mala opinion , voz , y odioíidad del cáftigo á la misma 
Casa, y á sus individuos : pues deberán deítinar á los reos 

· al prefidio , -ó -ericierro de. correccion , de que -culde el 
Hospicio con expreíion baftJnte, que los diftinga, y desen- 
gañe al público. · ·  ·  ·  ~ 

, .. ·vn . ··  · · , ·1 

' - 
y l~s Va{1os que excedan·d¿ quarenta.ai1os se aplicarán 

t,  

á obras , ó á los Hospidos, segun su edad, ó robufiez. · 
Publicada en el Consejo eíta. mi. Real resolución e11 

nueve de Diciernbre del afio próximo pasado, se acordó 
~u cumplimiento, y conforme á ella expedir eíl:a mi Cé- 
dula : P~· \a qual os mando á todos , y á cada uno de 

_ vos en vueítros 1ug,ucs, diítritos , y jurisdicciones veais la 
expresada mi Real resolucion , y la guardeis, y curnplais, 
y hagais guardar, cumplir, y egecutar, arreglándoos á ella 
fin contravenirla , ni permitir que se contravenga en ma .. 
riera ~\guna : que afi es mi voluntad ., y que al traslado 
impreso de cíta mi Cédula, firmado de Don Pedro Esco- 
lano de Arriera, mi. Secretario, Escribano de Cámara mas 
antiffUO, de Gobierno del mi Consejo, se le dé la misma 

t, - . 

f¿, y crédito que á su origina\. Dada en el Pardo á onzc 
de Enero de mil setecientos ochenta y quatro. = YO EL 
REY. ::::: Yo Don Juan Francisco de Lafiiri , Secre- 
tario del Rey nucítro Señor ]o hize escribir por su 
mandado. ::::: El Conde de Campománcs ::= Don Jo- 
scph Martines de Pons. ::::: Don Manuel Fernandez de 
v.ncio. :::: Don Pedro de Taranco. :::: Don Misuél de ~ 

1\,kndinuct::i.;::: Rcgiíl:rada.:::: Don Nicolás Verdugo.= 
Teniente d~ Canciller M,11 or. , Don Nicolás Verdugo. = 

Es copia de m origi,ul dt que certifico. 

Don Pedro Escolans Je Árrielit. = 
Dt 
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Carta-órden, .. n E 6rilen del Consejo remito á r. el -ege1Jr  
· ·._. piar adjunt» autorizado de la Real Cedula dt 

S :bfag. -por la qua! se mandan observar , y 'guardar en i~j, 

s!!cccsivás 'Levas laS. reglas -lnscrtas , que· tratan de la apll- 
·c(zcio1l d la Nlarúzcz do los Moz()s sanos , y robuflos , desecha- 
dos p.-:tttz el servicio de las .ArmóJS , p()r no tener Ja talla: de 
los Yagas ineptos para él , y el de la Marina ; y ccnduaion · 
á sus respediuo, dejlinos , CM1 lo demás que s~ expresa; a fin 
de que ]/. se halle enterado Je SU contenido p'clta SU . cumpli- 
miento en la parte que k lota , 'comunicandol.i al propio· ifiélo 
á Z:zs Jujücias de los Pueblos de esa :Jurisdi1c~io1t , y del reci~ 

'bo me -dará r. aviso , para ·pónerlo en noticia del Consefo. 
· Dios guarde á r. muchos años. Madrid dés ele Mar. · 

za de mil setecientos ochenta y quatro. 
Don Pedro Escolano de ,Arrieta. ~' 

SefiorcCorregidor de la Villa de Bilbao. ;::; 

AJi.;: LA · Real Cédula de S. Mag. y Señorc~ de] 
Consejo que hace mención la Carta órden pre .. 

cedente , se lleve con eíia á qualquiera de los Sindicas 
Procuradores Generales de eíie M. N. y M. L. Señorio 
d~ Vizcaya , para su Informe, y hecho se trayga. Lo 
mandó el Señor Corregidor de efte dicho Señorío en Bil- 
b:10 á diez y siete de Marzo , a110 de mil setecientos 
ochenta y quatro:::::: "Colou: :::::: Ante mi : Juan .Ag11.fli,, 
d11 Sagarbiuaga. ;:::; 

r,Jorme. EL ·sindico, en viíla de la Real Cédula, 
que se le comunica por el Auto precedente, dio 

puede praétic::irsc fin contravención á los Fueros de es- 
te M, J\. y M. L. Sc11orío de Vizcaya , y lo firma con 
acuerdo de su Consultor perpetuo , en Hilb.io :1 veinte 
d~ ~l.1rz1> de mil setecientos ochenta y quntro. c; JJ.11 
R z'n:n .f" /t tssarr). ::::: Lic. San blnrt,». ::::: 

OLc· 
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sino. OBedecese, guardese, y ·cumplase la Rea 
Cédula de que se hace mención en el Informe 

precedente en todo , . y por todo , segun , y como en 
ella se contiene , la que .se reimprima , y se despache 
por Vereda á todos los Pueblos de la compreeníion de 
eñe Señorio , para su puntual observancia. Lo man- 
dó el Señor Corregidor .de eíie -dicho Señorío en Bilbao 
á veinte y dos de Marzo ario de mil setecientos ochen- 
ta y quatro. ::= Don :Jos¿p/z Colon de Larreategui. ;:::: 
Ante 111i : :Juan .Agu.flin de Sagarbi1Zaga. :::: 

Corresponde con sus respeélivos originales ; á tJ.UC me remito, 1 

. 1.n [ee .firme'.;::; ~ 

rr,-,-, · h ~,17"'-- 

/ ;~4~h~~'7<:v 
f" ~ 

L----) ~ 
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